
   
 

 

MEMORIA ABREVIADA 

 

 

1. Identificación de la entidad que informa. 
 

Los datos identificativos de la entidad son: 
 

Denominación FALANGE AUTENTICA 

Domicilio social CALLE CARDENAL BELLUGA, 3 4ºA 

03005 ALICANTE 

Fecha de constitución  

Inscripción en registro de Partidos Políticos 
TOMO IV, FOLIO 445 

 

Datos de la estructura organizativa de aquellas entidades que figuren en las cuentas 

anuales: 
 

Alcance de la organización territorial  

Alcance de la organización institucional  

Alcance de la organización juvenil  

Otros:     

 

2. Bases de presentación de las cuentas anuales. 
 

1.-Imagen fiel: 
 

La organización declara explícitamente que las cuentas anuales reflejan la imagen fiel 

del patrimonio, de la situación financiero y de los resultados de la misma, así como 

del grado de cumplimiento de sus actividades. 

2.-Corrección de errores: 
 

No se han detectado errores que deban detallarse en esta Memoria de acuerdo a lo 

establecido al respecto en la Resolución de 8 de octubre de 2013, de la Presidencia 

del Tribunal de Cuentas, por la que se publica el Acuerdo del Pleno de 26 de 

septiembre de 2013, de aprobación del Plan de Contabilidad Adaptado a las 

Formaciones Políticas. 

3. Normas de registro y valoración. 
 

Se han aplicado los siguientes criterios contables: 



   

1. Inmovilizado intangible: 
 

Los activos intangibles se registran por su coste de adquisición y o/producción y, 

posteriormente, se valoran a su coste menos, según proceda, su correspondiente 

amortización acumulada y o/pérdidas por deterioro que hayan experimentado. Estos 

activos se amortizan en función de su vida útil. 

La Sociedad reconoce cualquier pérdida que haya podido producirse en el valor 

registrado de estos activos con origen en su deterioro, los criterios para el reconocimiento 

de las pérdidas por deterioro de estos activos y, si procede, de las recuperaciones de las 

pérdidas por deterioro registradas en ejercicios anteriores son similares a los aplicados 

para los activos materiales. 

Los activos intangibles se amortizan linealmente en función de los años de vida 

útil estimada que se han considerado que son entre 3 y 5 años. 

Analizados todos los factores, no se reconocen inmovilizados intangibles con vida 

útil indefinida. 

2. Inmovilizado material: 
 

a) Coste 
 

Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se han valorado por el 

precio de adquisición o coste de producción y minorado por las correspondientes 

amortizaciones acumuladas y cualquier pérdida por deterioro de valor conocida. El precio 

de adquisición o coste de producción incluye los gastos adicionales que se producen 

necesariamente hasta la puesta en condiciones de funcionamiento del bien. 

Los costes de ampliación, sustitución o renovación que aumentan la vida útil del 

bien objeto, o su capacidad económica, se contabilizan como mayor importe del 

inmovilizado material, con el consiguiente retiro contable de los elementos sustituidos o 

renovados. Así mismo, los gastos periódicos de mantenimiento, conservación y 

reparación, se imputan a resultados, siguiendo el principio de devengo, como coste del 

ejercicio en que se incurren. 

No se han producido durante el ejercicio partidas que puedan ser consideradas, a 

juicio de la Administración de la sociedad, como ampliación, modernización o mejora del 

inmovilizado material. 

No se han realizado trabajos de la empresa para su inmovilizado. 
 

b) Amortizaciones 
 

Las amortizaciones se han establecido de manera sistemática y racional en función 

de la vida útil de los bienes y de su valor residual, atendiendo a la depreciación que 

normalmente sufren por su funcionamiento, uso y disfrute, sin perjuicio de 



   

considerar también la obsolescencia técnica o comercial que pudiera afectarlos. Se ha 

amortizado de forma independiente cada parte de un elemento del inmovilizado material 

y de forma línea: 
 

 
Años vida útil estimada 

Edificios y construcciones 40 

Instalaciones técnicas y maquinaria Entre 8 y 12 

Mobiliario y enseres 10 

Elementos de transporte Entre 6 y 8 

Equipos para procesos de información Entre 4 y 6 

 

c) Arrendamientos financieros 
 

Los activos materiales adquiridos en régimen de arrendamiento financiero se 

registran en la categoría de activo a que corresponde el bien arrendado, amortizándose 

según su vida útil prevista siguiendo el mismo método que para los activos en propiedad. 

Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que 

las condiciones de los mismos transfieran substancialmente los riesgos y ventajas 

derivadas de la propiedad al arrendatario. Los otros arrendamientos se clasifican como 

arrendamientos operativos. 

La política de amortización de los activos en régimen de arrendamiento financiero 

es similar a la aplicada a las inmovilizaciones materiales propias. Si no existe la certeza 

razonable de que el arrendatario acabará obteniendo el título de propiedad al finalizar el 

contrato de arrendamiento, el activo se amortiza en el periodo más corto entre la vida útil 

estimada y la duración del contrato de arrendamiento. 

Los intereses derivados de la financiación de inmovilizado mediante 

arrendamiento financiero se imputan a los resultados del ejercicio de acuerdo con el 

criterio del interés efectivo, en función de la amortización de la deuda. 

Deterioro de valor de los activos materiales e intangibles 
 

A la fecha de cierre de cada ejercicio, la empresa revisa los importes en libros de 

su inmovilizado material para determinar si existen indicios de que dichos activos hayan 

sufrido una pérdida de valor por deterioro de valor. En caso de que exista cualquier 

indicio, se realiza una estimación del importe recuperable del activo correspondiente para 

determinar el importe del deterioro necesario. Los cálculos del deterioro de estos 

elementos del inmovilizado material se efectúan elemento a elemento de forma 

individualizada. 



   

Las correcciones valorativas por deterioro se reconocen como un gasto en la 

cuenta de pérdidas y ganancias. 

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo material en ejercicios 

anteriores son revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su 

importe recuperable aumentando el valor del activo con abono a resultados con el límite 

del valor en libros que el activo hubiera tenido de no haberse realizado el deterioro. 

3. Terrenos y construcciones calificadas como inversiones inmobiliarias: 
 

No hay terrenos ni construcciones calificadas como inversiones inmobiliarias en 

el balance de la empresa. 

4. Bienes integrantes del Patrimonio Histórico-Artístico. 
 

No hay bienes que cumplan estas características. 
 

5. Arrendamientos. 
 

No hay arrendamientos. 
 

6. Permutas: 
 

Durante el ejercicio no se ha producido ninguna permuta. 
 

6. Instrumentos financieros: 
 

a) Criterios empleados para la calificación y valoración de las diferentes 

categorías de activos y pasivos financieros. Criterios aplicados para determinar el 

deterioro: 

Los activos financieros, a efectos de su valoración, se han clasificado en alguna 

de las siguientes categorías: 

Préstamos y partidas a cobrar 
 

En esta categoría se han incluido los activos que se han originado en la venta de 

bienes y prestación de servicios por operaciones de tráfico de la empresa. También se han 

incluido aquellos activos financieros que no se han originado en las operaciones de tráfico 

de la empresa y que no siendo instrumentos de patrimonio ni derivados, presentan unos 

cobros de cuantía determinada o determinable. 

Estos activos financieros se han valorado por su valor razonable que no es otra 

cosa que el precio de la transacción, es decir, el valor razonable de la contraprestación 

más todos los costes que le han sido directamente atribuibles. 

Posteriormente, estos activos se han valorado por su coste amortizado, imputando 

en la cuenta de pérdidas y ganancias los intereses devengados, aplicando el método del 

interés efectivo. 



   

Por coste amortizado se entiende el coste de adquisición de un activo o pasivo 

financiero menos los reembolsos de principal y corregido (en más o menos, según sea el 

caso) por la parte imputada sistemáticamente a resultados de la diferencia entre el coste 

inicial y el correspondiente valor de reembolso al vencimiento. En el caso de los activos 

financieros, el coste amortizado incluye, además las correcciones a su valor motivadas 

por el deterioro que hayan experimentado. 

El tipo de interés efectivo es el tipo de actualización que iguala exactamente el 

valor de un instrumento financiero a la totalidad de sus flujos de efectivo queridos por 

todos los conceptos a lo largo de su vida. 

Los depósitos y fianzas se reconocen por el importe desembolsado por hacer 

frente a los compromisos contractuales. 

Se reconocen en el resultado del periodo las dotaciones y retrocesiones de 

provisiones por deterioro del valor de los activos financieros por diferencia entre el 

valor en libros y el valor actual de los flujos de efectivo recuperables. 

Inversiones mantenidas hasta el vencimiento 
 

Activos financieros no derivados, el cobro de los cuales son fijos o determinables, 

que se negocian en un mercado activo y con vencimiento fijo en los cuales la sociedad 

tiene la intención y capacidad de conservar hasta su finalización. Tras su reconocimiento 

inicial por su valor razonable, se han valorado también a su coste amortizado. 

Activos financieros registrados a valor razonable con cambios en resultados 
 

En esta categoría se han incluido los activos financieros híbridos, es decir, aquellos 

que combinan un contrato principal no derivado y un derivado financiero y otros activos 

financieros que la empresa ha considerado conveniente incluir en esta categoría en el 

momento de su reconocimiento inicial. 

Se han valorado inicialmente por su valor razonable. Los costes de transacción 

que han sido atribuibles directamente, se han registrado en la cuenta de resultados. 

También se han registrado en la cuenta de resultados las variaciones que se hayan 

producido en el valor razonable. 

Activos financieros disponibles para la venta 
 

En esta categoría se han incluido los valores representativos de deuda e 

instrumentos de patrimonio de otras empresas que no se han incluido en otra categoría. 

Se ha valorado inicialmente por su valor razonable y se han incluido en su 

valoración inicial el importe de los derechos preferentes de suscripción y similares, que 

se han adquirido. 



   

Posteriormente estos activos financieros se valoran por su valor razonable, sin 

deducir los costes de transacción en los cuales han de incurrir para su venta. 

Los cambios que se produzcan en el valor razonable se registran directamente en 

el patrimonio neto. 

Derivados de cobertura 
 

Dentro de esta categoría se han incluido los activos financieros que han sido 

designados para cubrir un riesgo específico que puede tener impacto en la cuenta de 

resultados por las variaciones en el valor razonable o en los flujos de efectivo de las 

partidas cubiertas. 

Estos activos se han valorado y registrado de acuerdo con su naturaleza. 
 

Correcciones valorativas por deterioro 
 

Al cierre del ejercicio, se han efectuado las correcciones valorativas necesarias 

por la existencia de evidencia objetiva que el valor en libros de una inversión no es 

recuperable. 

El importe de esta corrección es la diferencia entre el valor en libros del activo 

financiero y el importe recuperable. Se entiende por importe recuperable como el mayor 

importe entre su valor razonable menos los costes de venta y el valor actual de los flujos 

de efectivo futuros derivados de la inversión. 

Las correcciones valorativas por deterioro, y si procede, su reversión, se han 

registrado como un gasto o un ingreso respectivamente en la cuenta de pérdidas y 

ganancias. La reversión tiene el límite del valor en libros del activo financiero. 

En particular, al final del ejercicio se comprueba la existencia de evidencia 

objetiva que el valor de un crédito (o de un grupo de créditos con similares características 

de riesgo valorados colectivamente) se ha deteriorado como consecuencia de uno o más 

acontecimientos que han ocurrido tras su reconocimiento inicial y que han ocasionado 

una reducción o un retraso en los flujos de efectivo que se habían estimado recibir en el 

futuro y que puede estar motivado por insolvencia del deudor. 

La pérdida por deterioro será la diferencia entre su valor en libros y el valor actual 

de los flujos de efectivo futuros que se han estimado que se recibirán, descontándolos al 

tipo de interés efectivo calculado en el momento de su reconocimiento inicial. 

Los pasivos financieros, a efectos de su valoración, se han clasificado en alguna 

de las siguientes categorías: 



   

Débitos y partidas a pagar 
 

En esta categoría se han incluido los pasivos financieros que se han originado en 

la compra de bienes y servicios por operaciones de tráfico de la empresa y aquellos que 

no siendo instrumentos derivados, no tienen un origen comercial. 

Inicialmente, estos pasivos financieros se han registrado por su valor razonable 

que es el precio de la transacción más todos aquellos costes que han sido directamente 

atribuibles. 

Posteriormente, se han valorado por su coste amortizado. Los intereses 

devengados se han contabilizado en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el 

método de interés efectivo. 

Los débitos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y 

que no tienen un tipo de interés contractual, así como los desembolsos exigidos por 

terceros sobre participaciones, el pago de las cuales se espera que sea en el corto plazo, 

se han valorado por su valor nominal. 

Los préstamos y descubiertos bancarios que devengan intereses se registran por 

el importe recibido, neto de costes directos de emisión. Los gastos financieros y los costes 

directos de emisión, se contabilizan según el criterio del devengo en la cuenta de 

resultados utilizando el método del interés efectivo y se añaden al importe en libros del 

instrumento en la medida que no se liquidan en el periodo que se devengan. 

Los préstamos se clasifican como corrientes salvo que la Sociedad tenga el 

derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo durante, al menos, los doce 

meses siguientes a la fecha del balance. 

Los acreedores comerciales no devengan explícitamente intereses y se registran 

por su valor nominal. 

Pasivos a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias 
 

En esta categoría se han incluido los pasivos financieros híbridos, es decir, 

aquellos que combinan un contrato principal no derivado y un derivado financiero y otros 

pasivos financieros que la empresa ha considerado conveniente incluir dentro de esta 

categoría en el momento de su reconocimiento inicial. 

Se han valorado inicialmente por su valor razonable que es el precio de la 

transacción. Los costes de transacción que ha  sido directamente atribuibles se han 

registrados en la cuenta de resultados. También se han imputado a la cuenta de resultados 

las variaciones que se hayan producido en el valor razonable. 



   

b) Criterios empleados para el registro de la baja de activos financieros y pasivos 

financieros: 

Durante el ejercicio, no se ha dado de baja ningún activo ni pasivo financiero. 
 

c) Inversiones en empresas de grupo, multigrupo y asociadas: 
 

No se han realizado inversiones en empresas de grupo, multigrupo y asociadas. 
 

d) Criterios empleados en la determinación de los ingresos o gastos procedentes 

de las distintas categorías de instrumentos financieros: 

Los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al 

momento de la adquisición se han reconocido como ingresos en la cuenta de pérdidas y 

ganancias. Para el reconocimiento de los intereses se ha utilizado el método del interés 

efectivo. Los dividendos se reconocen cuando se declare el derecho del socio a recibirlo. 

e) Instrumentos de patrimonio propio en poder de la empresa: 
 

Cuando la empresa ha realizado alguna transacción con sus propios instrumentos 

de patrimonio, se ha registrado el importe de estos instrumentos en el patrimonio neto. 

Los gastos derivados de estas transacciones, incluidos los gastos de emisión de estos 

instrumentos, se han registrado directamente contra el patrimonio neto como menores 

reservas. 

Cuando se ha desistido de una operación de esta naturaleza, los gastos derivados 

de la misma se han reconocido en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

8. Créditos y débitos de la actividad propia. 
 

Las deudas de las formaciones políticas, en particular las que surjan de los 

préstamos suscritos con las entidades de crédito, se valorarán inicialmente por su valor 

razonable, que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la transacción, que 

equivaldrá al valor razonable de la contraprestación recibida ajustado por los costes de 

transacción que les sean directamente atribuibles; no obstante, estos últimos, así como 

las comisiones financieras que se carguen a la formación política cuando se originen las 

deudas, podrán registrarse en la cuenta de resultados en el momento de su reconocimiento 

inicial. 

Con posterioridad, las deudas se valorarán por su coste amortizado. Los intereses 

devengados se contabilizarán en la cuenta de resultados, aplicando el método del tipo de 

interés efectivo. 

No obstante, los débitos con vencimiento no superior al año podrán valorarse por 

su valor nominal. 



   

Asimismo, los intereses de demora, así como cualquier otra penalización por 

impago, que figuren entre las condiciones de concesión de una deuda vencida, se 

contabilizarán en la cuenta de resultados hasta el momento de la extinción de la misma. 

La formación política dará de baja una deuda cuando la obligación se haya extinguido. 

En el supuesto en que se renegocien las condiciones iniciales de una deuda, el 

gasto financiero se reconocerá aplicando el tipo de interés efectivo que resulte de las 

nuevas condiciones acordadas, incluso cuando se hubieran pactado periodos de carencia. 

En la memoria deberá informarse de las nuevas condiciones, en particular, se 

incluirá toda la información significativa sobre los acuerdos que se suscriban con 

entidades de crédito al amparo de la disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica 

8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos. 

En su caso, a los efectos exclusivamente contables, las condonaciones de deudas 

se contabilizarán de acuerdo con la norma 15.ª, sin perjuicio de lo previsto en la citada 

Ley. 

9. Existencias: 
 

Las existencias están valoradas al precio de adquisición o al coste de producción. 

Si necesitan un periodo de tiempo superior al año para estar en condiciones de ser 

vendidas, se incluye en este valor, los gastos financieros oportunas. 

Cuando el valor neto realizable sea inferior a su precio de adquisición o a su coste 

de producción, se efectuarán las correspondientes correcciones valorativas. 

El valor neto realizable representa la estimación del precio de venta menos todos 

los costes estimados de terminación y los costes estimados que serán necesarios en los 

procesos de comercialización, venta y distribución. 

La Sociedad realiza una evaluación del valor neto realizable de las existencias al 

final del ejercicio, dotando la oportuna pérdida cuando las mismas se encuentran 

sobrevaloradas. 

Cuando las circunstancias que previamente causaron la disminución hayan dejado 

de existir o cuando exista clara evidencia de incremento en el valor neto realizable a causa 

de un cambio en las circunstancias económicas, se procede a revertir el importe de esta 

disminución. 

10. Situación fiscal de la formación política. 
 

Toda la actividad llevada a cabo por la formación política tiene la consideración 

de actividad propia y, por lo tanto, exenta en los términos previstos por la Ley 27/2014, 

de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. La formación aplica como criterio 



   

fiscal a estos efectos el régimen previsto en el en el capítulo XIV del título VII de esta 

Ley. 
 

La formación se encuentra igualmente no sujeta al Impuesto sobre el Valor 

Añadido por no desarrollar actividad económica alguna en los términos propuestos por la 

Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

11. Ingresos y gastos: prestaciones de servicios realizados por la empresa. 
 

Los ingresos y gastos se imputan en función del principio del devengo, es decir, 

cuando se produce la corriente real de los bienes y servicios que los mismos representan, 

con independencia del momento que se produzca la corriente monetaria o financiera 

derivada de ellos. Concretamente, los ingresos se calculan al valor razonable de la 

contraprestación a recibir y representan los importes a cobrar por los bienes entregados y 

los servicios prestados en el marco ordinario de la actividad, deducidos los descuentos e 

impuestos. 

Los ingresos por intereses se devengan siguiendo un criterio financiero temporal, 

en función del principal pendiente de pago y el tipo de interés efectivo aplicable. 

Los servicios prestados a terceros se reconocen al formalizar la aceptación por parte del 

cliente. Los cuales, en el momento de la emisión de estados financieros se encuentran 

realizados pero no aceptados, se valoran al menor valor entre los costes producidos y la 

estimación de aceptación. 

Los ingresos se encuentran valorados por el importe realmente percibido y los 

gastos por el coste de adquisición, habiéndose contabilizado según el criterio de devengo. 

12. Provisiones y contingencias: 
 

Las cuentas anuales de la Sociedad recogen todas las provisiones significativas en 

las cuales es mayor la probabilidad que se haya de atender la obligación. Las provisiones 

se reconocen únicamente en base a hechos presentes o pasados que generen obligaciones 

futuras. Se cuantifican teniendo en consideración la mejor información disponible sobre 

las consecuencias del suceso que las motivan y son reestimadas con ocasión de cada cierre 

contable. Se utilizan para afrontar las obligaciones específicas para las cuales fueron 

originalmente reconocidas. Se procede a su reversión total o parcial, cuando estas 

obligaciones dejan de existir o disminuyen. 

13. Gastos de personal: compromisos por pensiones: 
 

Los gastos de personal incluyen todos los sueldos y las obligaciones de orden 

social obligatorias o voluntarias devengadas en cada momento, reconociendo las 

obligaciones por pagas extras, vacaciones o sueldos variables y sus gastos asociados. 

La empresa no realiza retribuciones a largo plazo al personal. 



   

14. Subvenciones, donaciones y legados: 
 

Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables se contabilizan como 

ingresos directamente imputados al patrimonio neto y se reconocen en la cuenta de 

pérdidas y ganancias como ingresos sobre una base sistemática y racional de forma 

correlacionada con los gastos derivados del gasto o inversión objeto de la subvención. 

Las subvenciones, donaciones y legados que tengan carácter de reintegrables se 

registran como pasivos de la empresa hasta que adquieren la condición de no 

reintegrables. 

15. Transacciones entre partes vinculadas: 
 

No existen transacciones entre partes vinculadas. 
 

4. Deudas: 

a. no presenta operaciones de crédito ni de préstamo con entidades 

financieras pendientes de amortización al cierre del ejercicio 2019. 

b. Importe de las deudas con garantía real: la formación no ha concertado 

ningún instrumento de este tipo. 

c. Importe disponible en las líneas de descuento y pólizas de crédito 

concedidas: la formación no dispone de ninguno de los instrumentos 

anteriores. 

 
5. Afiliados, adheridos y simpatizantes. 

 

Desglose del epígrafe B.II del balance “Afiliados, adheridos y simpatizantes”: 
 

 2022 2021 

Cuotas periódicas 12.226,26€ 8.482,20€ 

Aportaciones cargos públicos   

Otras aportaciones 2.025,00€ 7.573,44€ 

 
6. Patrimonio neto. 

 

ha cerrado el ejercicio con un remanente de 1.523,62 euros en el ejercicio 2022. Este 

resultado se une a los remanentes de ejercicios anteriores, lo que genera un patrimonio 

neto total de 14.180,89euros. 

7. Subvenciones, donaciones y legados. 
 

Los ingresos del ejercicio proceden de CUOTAS DE AFILIADOS Y OTRAS 

PROMOCIONES PARA CAPTACION DE RECURSOS 
 

8. Restitución o compensación de bienes y derechos incautados (Ley 43/1998). 

La formación no presenta bienes o derechos que correspondan a éste apartado. 

 

 



   

9. Actividades electorales. 

 
a) Coaliciones electorales constituidas en el ejercicio a fin de concurrir a los procesos 

electorales celebrados: 
 

 
b) Coaliciones electorales constituidas en ejercicios anteriores que permanezcan 

activas durante el ejercicio corriente: no existen. 

c) Operaciones realizadas por la formación como consecuencia de la actividad 

electoral conjunta señalada en los apartados anteriores: no existen. 

 
10. Otra información. 

 

1.- Naturaleza y propósito de acuerdos de la formación política que tengan un carácter 

significativo y que no figuren en balance, no informados en otros apartados de la 

memoria e impacto financiero.  

NO EXISTEN 

 

2.- Cambios producidos en el órgano máximo de dirección, alta dirección y 

representación durante el ejercicio. 

Resaltar únicamente que el presidente del partido y la persona que firma la 

presentación de estas cuentas anuales es  

3.- Número de empleados dedicados a la administración económico-financiera de la 

formación política. 

No hay empleados contratados dedicados a la administración económico-financiera 

de la formación política. 

4.-Información en el caso de que las cuentas hayan sido auditadas por un auditor 

privado inscrito en el ROAC, adjuntando en este caso el informe de auditoría 

correspondiente. 

Las cuentas no han sido auditadas. 


